RESPUESTA DEL ESTADO MEXICANO 
LISTA DE CUESTIONES RELATIVA  A LOS INFORMES PERIÓDICOS QUINTO Y SEXTO COMBINADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES


ANEXO 2
MECANISMO DE PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS

· En julio de 2011, se publicó en el DOF el Acuerdo que establece las bases del “Mecanismo de protección de defensoras de derechos humanos y periodistas” (MPPDDHP). Dicho Acuerdo llevó a la posterior publicación, en junio de 2012, de la Ley sobre la Protección de las Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, que creó el Mecanismo. 
· Las Medidas de Protección se otorgan a partir de un proceso técnico de valoración del riesgo que de manera fehaciente demuestre que la persona requiere de medidas específicas de protección en virtud de las actividades que realiza.
· Entre las acciones que realiza el MPPDDHP a efecto de proteger a los defensores de derechos humanos y periodistas se encuentra la implementación y operación de las siguientes medidas:
· [bookmark: _GoBack]Medidas de prevención: acciones encaminadas a desarrollar políticas y programas con el objetivo de reducir los factores de riesgo que favorecen las agresiones contra personas defensoras de derechos humanos y periodistas, así como para combatir las causas que las producen y generar garantías de no repetición. 
· Medidas preventivas: acciones a favor del beneficiario para evitar la consumación de agresiones en su contra. 
· Medidas de protección: acciones y medios de seguridad para enfrentar el riesgo y proteger los derechos a la vida, integridad, libertad y seguridad del beneficiario. 
· Medidas urgentes de protección: acciones y medios para resguardar, de manera inmediata e inminente, la vida, la integridad y la libertad del beneficiario.
· La operación del Mecanismo está a cargo de la Secretaría de Gobernación y se compone de tres órganos:
· Junta de Gobierno. Máxima instancia del Mecanismo y el principal órgano de toma de decisiones, compuesta por un representante de: SEGOB, SRE, PGR, Policía Federal, CNDH y cuatro representantes de la sociedad civil (Consejo Consultivo);
· Consejo Consultivo. Órgano de consulta de la Junta de Gobierno. Se compone enteramente de representantes de la sociedad civil, expertos en la promoción y defensa de los derechos humanos y la libertad de expresión. Es conformado por nueve personas entre las que se encuentran cuatro defensoras, cuatro periodistas y una de la academia. 
· Coordinación Ejecutiva Nacional. Instancia encargada de coordinar los esfuerzos de protección entre las autoridades federales, las de las entidades federativas y los organismos públicos autónomos. La Coordinación se encuentra a cargo de la Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación. Es conformada por la Unidad de Recepción de Casos y Reacción Inmediata, Unidad de Evaluación de Riesgos, Unidad de Prevención Seguimiento y Análisis.

· De conformidad con la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, se creó el Fondo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, con el propósito de destinar recursos económicos exclusivamente para la implementación y operación de las medidas preventivas, medidas de protección y medidas urgentes de protección y demás actos que establezca la Ley para la implementación del Mecanismo.
· El Fondo opera a través de un fideicomiso público constituido en octubre de 2012 y cuenta con un Comité Técnico presidido por el Secretario de Gobernación e integrado por un representante de la Procuraduría General de la República, de la Secretaría de Relaciones Exteriores y del Comisionado Nacional de Seguridad. 
· El pasado 17 de mayo, el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, anunció una serie de acciones para fortalecer el Mecanismo, pero también para mejorar la coordinación de las acciones para hacer frente y reducir las situaciones de riesgo contra periodistas y defensores de derechos humanos, así como para asegurar la atención adecuada en materia de acceso a la justicia y combate a la impunidad. Entre las medidas anunciadas se destacan las siguientes: 
1. Fortalecimiento de la estructura y el presupuesto para el mecanismo de protección de activistas y periodistas 
2. Publicación de un protocolo de actuación para reducir las situaciones de riesgo contra periodistas dirigido a las entidades de procuración de justicia. 
3. Fortaleceremos la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra de la Libertad de Expresión con mayor personal, policías y peritos, y mejores esquemas de coordinación entre policías locales y federales.
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